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2.1 Es una persona física de 35 años de edad, sexo FEMENINO, estado civil SOLTERA. 

2.2 Se identifica con credencial para votar con número de folio 0265001058370 expedida a su 
favor por el Instituto Federal Electoral, de la cual se agrega copia simple. 

2.3 Tiene establecido su domicilio particular en Calle RAFAEL RAMÍREZ S/N. COL. MODERNA, 
CD. IXTEPEC, OAX. C.P. 70110, lo cual acredita con comprobante de domicilio, del cual se agrega 
copia simple. 

2-4 Cuenta con los conocimientos profesionales, técnicos y la experiencia suficiente para realizar 
los servicios contenidos en este contrato. 

2.5 Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número JASM8109099AA, para 
acreditarlo exhibe y entrega copia de cédula y aviso de alta como causante, de conformidad con el 
artículo 133 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; así mismo declara que está 
registrado para efecto del pago del Impuesto al Valor Agregado. 

2.6 Conociendo la estructura y objeto de "EL CONALEP", es su voluntad ofrecer los servicios de 
naturaleza civil bajo el régimen de HONORARIOS PROFESIONALES. 

2. 7 La prestación de los servicios profesionales a que se refiere este contrato son de naturaleza
civil, sujeta al pago de honorarios y por tiempo determinado; regulada por la Sección 1, Capítulo 
11 del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. 

3. Declaran "Las partes" que:

3.1 Se :econocen la personali?ad jurídica y alcance del presente_coi:_itrato de prestación de servicios ,, profesionales, por lo que estan de acuerdo en someterse a las sigmentes: � --� ,. 
• lR>f\i 

CIÁUSULAS 

-
?

PRIMERA. El "Especialista Externo de Capacitación/Instructora" se obliga a prestar sus 
servic10s profesionales a "EL CONALEP", consistentes en servicios de enseñanza de 
capacitación mediante el curso denominado REDACCIÓN DE INFORMES, en las instalaciones de 
PLANTEL SALINA CRUZ, CLAVE. 155, ubicadas en calle PRÓL. PLAYA ABIERTA, No. S/N. COL. 
SAN JUAN MIRAMAR, Municipio SALINA CRUZ, Estado OAXACA. 

SEGUNDA. El "Especialista Externo de Capacitación/Instructora" se obliga a 
�I �desarrollar el servicio profesional que se establece en la cláusula que antecede, a entera 

_ �satisfacción de "EL CONALEP", aportando toda su experiencia y capacidad, dedicándole todo el � tiempo que sea necesario. 

TERCERA. El "Especialista Externo de Capacitación/Instructora" informará a "EL
CONALEP" el estado que guarden sus actividades, cuantas veces sea rEi uerido para ello; así 
mismo, entregará un portafolio de evidencias al término del curso, integrad or los documentos 
que se acuerden previo al inicio de las acciones de capacitación. 

1 Nota: De conformidad con el articulo 110 fracción V de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los prestadores de servicios profesionales inde 

incorporarse al régimen de salarios (asimilados a salario). 








